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Cambio.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios ofi.ciaJes· del día 4 de junio da 1984

12625 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, d6 la ['trec
ción Genera.! d. Polttoca Arancelaria' Importación'
por la que se concede el la Empresa ..Delaro 8t.
LUte [bérica., S. A._, franquicia arancelarta po, el W
~mportacíón de determinad.as mercancía' en r.po
stetón de las pérdidas sufridaS como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España.

La Empresa ..Delaro Stellite Ibérica, S. A .• , con. domicilio so..
cial en Bilbao (Vizcaya) I solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadM mercancías
en reposición de las pérdidas surridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Bilbao (Viz~

caya) en agosto de 1983.
Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. ele 2 de sep

tiembre, y en especial su articulo '.0; oI, y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bllbao (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa .Deloro Stelltte
Ibérica, S. A.", ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros daños, la pérdida de materiales para soldadura; por .10
que precisa la importación de los mismos para la continuación
de su actividad, siendo de apreciar la concurrencia de las cir~

cunstancias consideradas en las citadas disposiciones,
Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación

ha acordado la concesión de franquicia por los derechos atance
larios a la Empresa .Deloro Stelltte Ibérica. S. A.·, para la
importación de los materiales de soldadura qUe a continuación
se indican, amparados en parte de las declaraciones liberadas
de importación V cantidades que también se indican, por la
Aduana de Bilbao, extendiéndose su aplicaci6n a partir del
2 de septiembre de 1983 a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar.

12627

Divisas convertible.

1 ~Iar USA .
1 ólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina' ..
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo , ..

100 francos belgas '.'
1 marco alemán , ..

100 liras italianas _ .
1 f10rin holandés .
1 carona sueca , ; .
1 corona danesa .. : ..
1 corona noruega , ,..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

Comprador

150,420
116,Ó67
18.329

211,009'
172,125
87.622

275,873
!16.:l68
9,076

49,961
18,693
16,318
19....3
28,334

801,598
108,567

65,662

Vendedor

180.780
116495
18 'l84

212.111
173,140
67,937

271 041
58.609
9,103

50,164
18.962
15,370
19116
28,443

806.094
108,984
65,963

Madrid, 17 de mayo de 1984.-&1 Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

12626 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, de la Dtrec
ción General de Polttica Arancelaria. e lmporhción.
por la que le concede a la Empresa .Teitdol Ca
rasa, S. 8. C._. franquicia arancelaria paro la tm
portactón de determinadas mercanctoB en reposi
ción de la. pérdidas sufridas como consecuencia de
las tnuJ'1dactones padecidas en agosto de 1983 en el
norte de Espal\a.

La Empresa .,Tejidos Carasa, S. R. C .• , con domicilio social
en calle la Cruz. 13. de Bllbao (Vizcaya), solicita la con.:",siÓn
de franquicia arancelaria. para la importación de determinadas
mercanclas en reposici6n de las pérdidas sufI1.da& como conse
cuencia de las~ inundaciones ocurridas en Bilbao (VizcaY:.t.l en
agosto de 1983.'

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo '.0, 4, Y la Orden mIniste
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la Empresa .Tejldos Caras&, S. R. C.•• ubi
cada en dicho municipio. causando. entre otro. dados. la pér
dida de tejidos, por lo que preci.a la importación de los mismos
para la continuación de su actividad comercial, siendo de apre
ciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en la_
citadas disposiciones,

Esta DirecciÓn General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la conCesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Tejidos Caraa&, S. R. e,., pata la
importación por la Aduana de Bilbao-Aeropuerto de los tetido!
amparados en las declaraetones de importación que a continua·
ción se indican. extend.iéndose su aplicación a las importaciones
realizadas o pendientes de realizar 11 partir del 2 de septiembre
de 1983.

Declaración
de Importa

ción liberada.
5300864
5356713

5598760
55987M
5598768

Mercanclaa

Varilla de .Stellite. .,. '" •.. lO' ••.

Bobinas de .,StelIite.. (varilla enro-
llada) .00 '00 oo' .00 .,•• 00 '" oo. oo. oo.

Electrodos de ..Stellite- .
Polvo de .Stell1te- oO, .

Polvo de cHoganas. .. .

Cantidad,
kno~amo'

102.880

21UOO
178.240
72.480

·220.820

MINISTERIO DEL INTERIOR
12628 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984. del Gob"r·

no C'vil de Barcetona-. par la que SfI señala fecha
para el levantamient; del acta. previa a la ocupa
ción de los derechos arrendaticios extstentes sobre
una finca rústíca adquirtda PQr el Estado. sita
en el térmlno mu.nicipal de La Roca del Vallés; y
destinada a la construcción de un centro peniten
ci.ario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de ExpropiaCIón Forzosa y 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, el día 18 de 1unio del año en curso, a las once horas,
se celebrd.I'á sn el Ayuntarv-ientO de La Roca del Vallés, de esta
provincia. el jevantamiento del acta previa a la ocupación de
los derechos arrendaticios existentes sobre una finca rústica
adquirida por el Estado, sita en el término municipal de La
Roca del Vallés, y destinada a la construcción de, un centro
penitenciario.

Dicha !inca es procedente. de las heredades llamadas Font
y Ribas. r:on una superficie de 195.480 metros cuadrados y
cuyos linderos son: Norte. Pla Mas Ferrer; Este, río Magent o

S.ur, Can Cong<,stell; y Oeste, mansos Font y Ribas.
A dicho acto concurrirán el r~presentante de la Adminis

tración, Awmt>aflad.o de· peritos y del Alcalde O Concejal en
quien delpgue. y los titulares de, los derechos arrendaticios
existentes sob."e dicha finca, que habrán sido citados oportuna·
mente y oue podrán comparecer acampa:fl.ados de peritos y un
Notario, cuyos gastos correran a su cargo y que deberán acre
ditar documentalmente la titulac:ión que crean ostentar.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados.

Barcehna, 30 de mayo de 1984.-El Gobernador Civil.-7.469-E.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Declaracl6n Valor Declaración Va10r
de importación - de importación -liberada FP liberada FP

5.570.337 2.605,3& 5.570.349 7.262.84
5.570.338 8.787,54 5,694.610 795,54
5.570.339 8.555,08 5.694.811 1.967,oll
5.570.348 4.150,90 5.694.612 11.413,14

Madrid, 17 de mayo de 19M.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

12629 ORDEN ds 14 de marzo de 1984 por la que ss
, hace públtco el acuerdo del Consejo eH Ministros

da 2G de febrero de 1984 que dispone el cumplimien
to en BUB praptos términos de la sentflncia rflcoida
¡;n el recursO contencioso-admínistrativo mime
ro 512.169/1981.

Ilmo. Sr.: En el recurSO contencioso-adm!nistrativo. seguido
ante el Tribunal Supremo (Sa,a Quinta), con el número 512.168/
1981. interpuesto por don Juan Manuel Cutrin Pinaque y otros.
oontra.. el Decreto 1283/1975, de 25 de abril. se ha dict6d.o
sentencia. con fecha 25 de noviembre de 1983. cuya parte dis·
positiva, literalmente. dice:
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12632

..Fallamos: Que desestimando en su totalidad el recurso con
tenctoso-admlntstraUvo interpuesto por dOn Juan Manuej Cutrtn
Pinaqu8, ·donSevero Rey Porto y don Francisco Suá~z Suá·
rezo en lmpugn&ción del Decreto 1283/1975. de 25 de ahril. so
bre delimitación. previsíonea de planeamiento y predos méxi·
mos y minimos del poltgono "FonUñas" en Santiago de Com·
postela, .oon tas pretensiODB6 de su nulld_d pOr defectos forJl"lEl.
les. de que las parcelas que le le expropia-n S8 tasen por el
·...lor oomercial, y liberación .de l~ expropiación de las mis
mas fincas 424, 427 'Y 392, desestimación OUe decrE'tamos. al
ser conforme a derecho el Decreto tm-pugnado en cuanto se r-.
fiere a las pretensiones de 108 recurrentes, así como la dene
gación tácita de ilUS recursos de reposicté,n; sin condena en
les costas del proceso... ·

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelenusimo sefior
Ministro de este Departamento, en su reunión del dla 29 de fe·
brero de 1984. y de conformidad con lo establecido en los a,r·
ticulos 103 y siguientes de la. Ley reguladora de la Jurisdic·
ciÓD Contenci08o-Admini9trativa de 27 de dkiembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

lo qua comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madri~. 1. de marzo de 1984.-P. D. (Orden de fI de 1unlo
de 1979l, el Subsecretario, Baltasar Aymerlch Corominas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto pera la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

ORDEN de 14 cls mar.zo de 1984 por la que se
hJce púbUco el acuerdo del Consefo de MiniStro'
ds 29 de febrero de UNH que dt.pone el cumplt
rtiu·nto en 'us propios términos de la sentencia
rscatda en el recur.o conteMioIo-administrativo ntí·
mMO 306.343.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-adminislrativo seguido
ante el Tribunal Supremo COn el número 308.346, interpuesto por
el Consejo General de Colegios Qficieles de !-eritos e Ingenieros
Técnicos Industrie.les contra el Real Decreto 2486/19BO, de 26
de septiembre, se ha dictado sentencia con fecha 2 de di·
clembre de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

..Fallamos: Que debemos desestimar y cesestimBmos el re·
curso contencioso-adminisfrativo interpuesto por el representante
legal del Cónsejo General de Colegios Onciales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales, contra el articulo 19 del Real
Decreto 24:8611980, de 26 de septiembre. por el que se aprue
ba el Reglamento para. e1ecuCión de la Ley 55/1969, de 26 de
abril, sobre Puertos Deportivos y no se hace imposición de
costas.-

El Consejo de Ministros, & propuesta del excelentisimo se
:ft.or Ministro de este Departamento. en su reunién del d1a 29
de febrero de 1984, y de Conformidad con lo este.blecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencloso·Administrativa de 2:1 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la .refe·
rida sentencia. .

Lo que comunico a V. I. para su conoClmiento y demAs
eféctos.

Madrid, 14 de marzo de 19&4.-P. D. (Orden de 6 de Junio
de 1979), el Subsecretario, Baltesar Aymerich Corominas.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

12631 RESOLUCION de S de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidrdulteas, por la que se
hace pública la autorización a don Antonio 'Y don
1084 Luis MontáPlez Roldán. don Antonio Medina
Montosa y darla Remedws Claros González 'Y her·
mana para instalar una tuberta a lo largo de sen
dos tramos de los arroyos Martn y Rivero, término
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), para trans
portar aguas.

Don Antonio y don José Lula Montañez RoldAn, don An
tonio Medina Montosa y dolla Remedios Claros González y
hermana, han solicitado autorización para Insta.Iar una tubería
a lo largo de sendos tramos de los arroyos de Marin y Rivera,
en térmIno municipal de Vélez-MAlaga (Mé.laga), para transpor
tar agua para riego de Ua8 fincas de su propiedad, procedente
de un pozo sItuado fuera de la zona de polltica de cauces
ptlbUcos, y este Ministerio. ha resuleto:

Autorizar a don Antonio y don José Montaf'Jez RoldAn, a don
Antonit' Medina Montosa y a do1\a Remedios Claros González y
hermana, para instalar UDa tuberia a lo largo de Sendos tramos
de los cauces públicos de los aTTOYOS de Rivera y MaI1n, en
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), al ob1eto de
transportar agua para riego de fincas de su propiedad. procedente
de un pozo situado fuera de la zona de polic1a de cauce!:
públicos. quedando legalizadas las obras ya elecutadas, y todo
ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras que se legalizan se ajustan al Proyecto
8uscrito en Málaga, marzo de 1982, por el Ingeniero de Caminos

don Antonio Caffarena Laporta, vtsado en Madrid por la Demar
cación de Andalucía occidental del Colf'!gio Oficial correspon
diente con la referencia 2.329. de 12 de marzo de 1982, cuyo
presupuesto de ejecución material en terrenos de dominio públi
co ascienje a 1 331.297.04 pesetas, en tanto no resulta modificado
por las presente." c.mdiciones y autorización. Las modificaciones.
de detalle qUe Sf· pretenden introductrpodrAn ser autorizadas u
ordenadas por la ComislU"ia de Aguaa del Sur de España siem·
pro que l.iendan al perfeccionamiento del Proyecto y no alteren
las -caractartsti.:.as esp.nciales de la autorizaciÓn lo cual implicará.
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-f..i'lta adtorlzac1ón se .morga sin perjuicio de derecho
del Estado a la ejef"ución de las obras incluidas en IU planes y
que puedan resultar afectadas por las que se autoriza. y sin
perJuicio del derecho de la Administra -=ión a establecer servi·
dumbres a efectuar los trabajos de limpieza, conservación y
aprovechamiento de los materiales de los cauces afectados que
estime pertinentes, quedando obligado el autorizado a ejecutar
a su costa cuantas modificaciones se le impusiaran por razón
de dichas obras estatales, servidumbres o trabaios, pudiéndose
Incluso delar sin afecto esta autorización en el caso de incom
patibilidad con las referidas obras, servidumbres o trabajos.
sin derecho a indemnización a los autorizados. Estos conser
varán las obras en perfecto estado y procederá.n listemAtlca
mente a la limpieza de tuberia para mantener su capacldad de
desague y evitar filtraciones. Asimismo. quedan obligados a
mantener la capacidad de desagüe de los cauces afectados.

Tercer'l.,-·lA inspeCción y vigilancia de las obras e Instala·
clones, durante la explotación de las mismas, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Sur de Espalla, siendo de cuenta
de los autorizados las renumerac:tones y gastos que por dichos
conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4: de
febrero de 1960,

Cuarta.-Se concede esta autoriZación por un periodo mUimo
de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propia·
dad y sin perjuicio de tareero, quedando obligados los autori
zados a demoler o modificar por SU parte las obras, cuando
la Administración lo ordena por interés general, sin derecho a
lndemnización alguna.

Quinta.-Se concade autorización para- la ocupación de los
terrenos de domInio público .necesarics para las obras. En
cuanto a las servidumbres legales podré.n ser decretadas por la
Autoridad competente una vez publicada la autorización.

Sexta.-Los interesados quedan obligados al cumplimiento
de las disposiciones vigentes, relativas a la Industria Nacional.
Contrato de trabajo, Seguridad Social, y demás de earlkter
laboral. administrativo o fiscal.

Séptima.-Queda tennh:.antemente prohibido el vertido de
escombros en los cauces afectados, liendo responsables 108 auto·
rizados de los daños y perjuicios que, como consecuencia .de
Jos mismos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajOS
qUe la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza
de 108 escombros vertidos durante las obras.

Octava.-Esta autorización no faculta ])Or sí 101a, para ele.
cutar obras en ·zona de servidumbre de carreteras, ferroca
rriles caminos o vías pecuarias o canales. para lo cual 108
autorizados habrán de obtener, en su caso. las pertinentes
autorizaciones de Jos Qrganillmos de la Administración corres·
pondlentes.
. Novena -El depósito constituido como fianza serA devuelto

previa petición de los Interesados, pasados seis meses desde
la fecha de la presente legaUzact6n. plazo que se fija oomo de
garantía de las obras que lIJe legalizan.

Décima.-E<;t~. legaltzaci6n no pre1uzga la Unea de deslinda
de los terrenos de dominio pttblico del cauce.

UndécIma -Cadudré. esta autorizadón y legislación 'POr in
cumplimiento de estas condiciones y en lo! casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según
los trAmites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que 18 hace ptlbllco, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, S de marzo de H~84.-El :Director general.-P. D., el
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 1" da marz:J de 1984, de lO Direc
c1ón General de Carreteras por la que se publica
14 rp,lacfón detaLlada de todas las incorporactoMs
de caminos partkulare, o dB .ervtcios al plan na.
cional de carretera.. y de toda. las incO"·cora·
cienes de carretBraI. y tramo. de las mismas,
de la.s redes provinciales a Ja.s estatales 'Y vtcever·
aG. en virtud de Jos acusrdos del Crmsejo de Mi·
nistros, adoptados durante el afl.o 1983.

Para cumplir 10 dispuesto en el articulo catorce, punto cua
al


tro d~l Re-glamento Gf>n€'ral de Carreteras aprobado ¡>or Re
Deaeto 1073/1977. de 8 de febrero, le pub1tca la relación de
tallada de todas las incorporaciones de caminos oarticula.res
o de servicios al p~an nacional de carreteras, y de todas 1&1
incorporacIones de carreteras, y tramos de las mismas, de las


